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Resumen 

La presente investigación, centra su estudio en analizar el proceso de adaptación, 

Ley Nº 30036 y decreto de urgencia Nº 026-2020, en empresas e instituciones, 

Arequipa, 2020, con el objetivo de determinar el nivel de cumplimiento y medida de 

ejecución de la Ley N° 30036 y decreto de urgencia Nº 026-2020, en los vínculos 

laborales de las empresas e instituciones, en esta investigación se tomó en 

consideración, el Teletrabajo como una modalidad laboral, dentro de la cual el 

trabajador, realiza labores y actividades subordinadas a una empresa o institución, 

utilizando herramientas tecnológicas de información. 

Asimismo, se considera el trabajo remoto como una modalidad de trabajo, con las 

mismas implicaciones, del teletrabajo, con la particularidad, de que se puede 

aplicar, de manera unilateral, con el consentimiento del trabajador, y que la misma, 

puede ser dirigida previa evaluación a trabajadores que sean grupos de riesgo.   

En este sentido, esta investigación es de enfoque cuantitativo, el diseño de 

investigación, es descriptiva y exploratoria, la técnica de recolección de datos, es 

la encuesta, el instrumento de recolección de datos, el cuestionario, concluyendo 

finalmente que el nivel de cumplimiento es regular con una medida de ejecución del 

78%.   

Palabras clave: teletrabajo, trabajo remoto, derecho laboral 
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ABSTRACT 

The present investigation centers its study in analyzing the process of adaptation, 

Law Nª 30036 and urgency decree Nº 026-2020, in companies and institutions, 

Arequipa, 2020. with the objective of determining the level of compliance and 

measure of execution of the Law No. 30036 and emergency decree No. 026-2020, 

in the labor relations of companies and institutions, in this investigation Telework 

was taken into consideration as a labor modality, within which the worker performs 

subordinate tasks and activities to a company or institution, using information 

technology tools. 

Also, remote work is considered as a modality of work, with the same implications, 

of telework, with the particularity that it can be applied, unilaterally, with the consent 

of the worker, and that the same, can be directed previous evaluation to workers 

who are risk groups. 

In this sense, this research has a quantitative approach, the research design is 

descriptive and exploratory, the data collection technique is the survey, the data 

collection instrument, the questionnaire, finally concluding that the level of  

compliance is fair with a performance measure of 78%. 

Keywords: telework, remote work, labor law 
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I. INTRODUCCIÓN

Wuhan, China, 31 de diciembre del 2019 se notificó por primera vez el brote de la 

enfermedad por coronavirus a la Organización Mundial de la Salud, desde entonces 

la realidad de todo el mundo cambió, viéndose el ser humano obligado a adaptarse 

a los nuevos cambios para evitar la propagación del virus. (World Health 

Organization, 2020), señala que las posibles formas de contraer el coronavirus es 

mantener contacto físico con personas contagiadas, la transmisión también puede 

ser aérea cuando se carece de suficiente ventilación, entre otras. Asimismo, 

destaca la implementación de medidas eficaces de salud pública y prevención de 

infecciones para así poder interrumpir la cadena de transmisión y propagación del 

SARS-CoV2. 

Perú, 6 de marzo del 2020, el presidente de la república, confirma el primer caso 

de coronavirus, implementando un plan relativo a la preparación para responder al 

riesgo de la propagación del Coronavirus, estableciendo medidas que el personal 

de atención de primera línea debe considerar para ejercer sus funciones, asimismo 

se declara emergencia sanitaria nacional el 11 de marzo del 2020 y para el 15 de 

marzo del 2020 el gobierno decreta aislamiento social obligatorio de la población 

por un periodo inicial de 15 días, iniciando al día siguiente la cuarentena 

restringiendo los derechos constitucionales relativos a la libertad y otros, 

cuarentena que se fue prolongando en el tiempo. 

Frente a todos estos cambios inesperados, nace la incertidumbre en la población 

respecto al cumplimiento de sus responsabilidades laborales si a la vez deben 

cumplir las medidas decretadas por el estado, como lo es el aislamiento de todos 

los ciudadanos, la cuarentena de las personas contagiadas y los toques de queda 

que a lo largo de estos dos años han estado en constante variabilidad y cambio. 

Con fecha 15 de marzo del 2020 se publica  el Decreto de Urgencia N° 026-2020 

el mismo que establece medidas excepcionales y temporales para prevenir la 

propagación del coronavirus (covid-19) dentro del país, que en su Título II hace 

referencia al trabajo remoto y su aplicación, pero, ¿acaso esta es la primera 

normativa que hace referencia al trabajo a distancia en el Perú?, pues la respuesta 

es no, ya que en el año 2015 se publicó la ley N° 30036 ley que regula el teletrabajo 
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que tuvo el objetivo de implementar el teletrabajo como una modalidad peculiar, 

que permite mediante el uso de tecnologías la prestación de servicios en 

instituciones tanto públicas como privadas. 

La aplicación de esta ley ha significado una evidente transición digital, ya que su 

aplicación se ha visto forzada ante una crisis sanitaria mundial que aún estamos 

atravesando, sin embargo, esta modalidad de trabajo configura una forma de 

innovación laboral en cuanto a prestar servicios y un aliado para prevenir la 

propagación del SARS-CoV-2. 

Dentro de este contexto, es importante realizar el análisis de todo el proceso de 

adaptación por el que han pasado las instituciones y empresas, debido a que esta 

problemática radica en saber si realmente en la realidad se cumplen ambas 

normativas que regulan y establecen parámetros de ejecución en lo que concierne 

al teletrabajo y trabajo remoto, si bien es cierto no se ha legislado de forma más 

detallada y especifica ya que por presiones temporales y sociales se tuvo que emitir 

normas de forma exprés, por lo que la mala ejecución en el cambio de modalidad 

de trabajo implicaría una evidente vulneración derechos laborales pre establecidos 

así como derechos laborales nuevos que surgen como consecuencia de teletrabajo 

y trabajo remoto; asimismo la relevancia Jurídica del presente trabajo de 

investigación se basa en los vacíos legales que existe en nuestro ordenamiento 

jurídico laboral, en lo que respecta al teletrabajo y trabajo remoto, ya que debido a 

la premura del tiempo su normativa se ha visto limitada a recoger solo aspectos 

genéricos sin prestar atención a los detalles que en cierta medida vulnera algunos 

derechos de los trabajadores que se encuentran laborando en esta modalidad de 

trabajo ya que no se establece de forma específicas aspectos tales como jornadas, 

descansos y trabajo en sobretiempo, remuneración, derechos colectivos, seguridad 

y salud en el trabajo.  

En el presente proyecto de investigación se busca analizar el proceso de 

adaptación, ejecución y cumplimiento de la Ley N° 30036 y decreto de urgencia Nº 

026-2020, en empresas e instituciones, Arequipa, 2020. Para ello, se presenta el

problema de investigación, en virtud de realizar un análisis del nivel de adaptación 

de empresas e instituciones (públicas y privadas), de acuerdo al trabajo no 

presencial, en función de detectar dificultades, características y demás elementos, 
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por el hecho, de ser una normativa, que se cumple de manera supletoria con las 

normas laborales, que tienen que ver con el trabajo, como derecho a la privacidad 

del trabajador, condiciones de salud del trabajador, protección de información 

confidencial de la empresa o la institución pública, organizando un contexto y una 

situación geográfica específica, como lo es la ciudad de Arequipa. 

Asimismo, se tomará en cuenta una serie de antecedentes, locales, nacionales e 

internacionales, las cuales sirven como punto inicial de investigación, para la 

generación de conocimiento en cuanto a el seguimiento del proceso de adaptación 

de las dos normas, por parte de empresas privadas e instituciones públicas.  

El objetivo general es determinar el nivel de cumplimiento y medida de ejecución 

de la Ley N° 30036 y decreto de urgencia Nº 026-2020, en los vínculos laborales 

de las empresas e instituciones, Arequipa, Teniendo como objetivo específico 

analizar si la Ley N° 30036 y el decreto de urgencia N° 026-2020 se cumple en la 

realidad laboral de empresas e instituciones, Arequipa. 

Finalmente debido a la incertidumbre sobre si la Ley N° 30036 y el decreto de 

urgencia N° 026-2020 están siendo ejecutados de forma íntegra, por parte de las 

empresas e instituciones en Arequipa 2020 se plantea la siguiente hipótesis: 

Posiblemente las empresas e instituciones en Arequipa, no estarían ejecutando de 

forma íntegra la Ley N° 30036 y el decreto de urgencia N° 026-2020, por lo que se 

está vulnerando los aspectos regulados y establecidos por dichas normas, que 

llevaría implícitamente también la vulneración a los derechos laborales de los 

trabajadores que desempeñan sus funciones bajo la modalidad del teletrabajo y 

trabajo remoto. 
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II. MARCO TEÓRICO

Se considera al Marco teórico como aquel componente esencial del proyecto de 

investigación, ya que en él se desarrolla estructuradamente toda aquella 

información considerada como antecedente del tema de investigación, pueden ser 

teorías, o insumos de carácter científico relacionados, toda esta información no 

tiene un carácter autónomo ya que debe existir un vínculo de correlación. (Valdivia, 

2018). 

Dada la naturaleza, del objeto de estudio, se han proyectado diversos enfoques 

para abordar el fenómeno, en este sentido, de acuerdo con la revisión de la 

literatura, se distinguió, antecedentes que se consideran pertinentes al estudio. 

A nivel internacional, el teletrabajo es definido como aquella modalidad laboral en 

la que en el trabajo no requiere de la presencia de sus trabajadores en las oficinas 

o su centro de labores en la dependencia administrativa, más sino puede desarrollar

la prestación de servicios fuera de ella, apoyándose mediante el uso de tecnologías 

de la información. (Gala, 2021). 

Se define el teletrabajo como una forma de ejecución del trabajo, propiamente 

dicho, que utiliza las tecnologías de la información, mediante una relación de trabajo 

o un contrato, donde se fijan unos términos de trabajo, para ser ejecutado fuera del

local del empleador. (Trapaga, 2015, p. 63). 

La concepción del teletrabajo, se extendía, por dos vertientes principales, por un 

lado, la estadounidense, con que el teletrabajo lo hace cualquier persona que labore 

fuera del trabajo, y la concepción europea por otro, con el telework, que lo 

caracteriza, la utilización de los medios de tecnología y comunicaciones. (Vergara 

y Valdés Sánchez, 2009). 

Dentro de ese contexto se define el teletrabajo sobre 3 elementos a) el funcional, 

que se configura en tener una adecuada organización en el centro de trabajo, de 

forma  tal que no afecte o impida la prestación de servicios; b) la instrumental, que 

involucra en su ejecución el manejo de tecnología de información y de la mano de 

una buena comunicación, la misma que sin más es  necesaria pues las tecnologías 

de información son instrumentos fundamentales para la ejecución del teletrabajo; y 
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c) el arrendamiento, que ubica la realización de las obligaciones laborales

ordinarias fuera del lugar físico de la empresa. (Villaba, 2020). 

Señala que dentro de la normativa nacional se ha optado por omitir la regulación 

específica de estas modalidades de trabajo, lo que significa un conflicto ya que las 

mismas muestran diferentes ventajas, tanto como para el empleador y el empleado, 

sean estos del sector público o privado, por lo que su regulación no puede dejarse 

de lado ya que representa mejoras importantes en cuanto a las prestaciones 

laborales, por lo que se debería  plasmar en el ámbito civil como laboral, así como 

los contratos laborales (su remuneración, descansos, sobretiempos, salud, entre 

otros). (Correa Prieto, 2015). 

Uno de los países pioneros en incorporar el teletrabajo en su legislación laboral fue 

Brasil, como una estrategia de innovación y en aras de mejorar la gestión laboral, 

ya que esta mejora lleva implícita una contribución a la inserción laboral, 

modernizando procesos. (Acuña y Mello, 2017). 

Para poder incorporar el teletrabajo y trabajo remoto en empresas e instituciones 

se debe promover el desarrollo de la digitalización y la tecnología, lo que permitirá 

a los trabajadores adaptarse a la transición digital, para cumplir sus obligaciones 

laborales sin mayor dificultad y así poder sobrellevar esta pandemia y el avance de 

la economía. (Sanguineti, 2017). 

Desde que se implementó el teletrabajo, surgieron desafíos tanto para empleadores 

como trabajadores, desafíos que se fueron superando con el trabajo en red 

colaborativo. (Rodríguez y Abad, 2020). 

Hubo grandes cambios en el tema laboral, dándose el cierre de muchos locales de 

trabajo, pero sobre todo afectando a los trabajadores informales ya que estos no 

hacen uso de la tecnología. (Organización Internacional del Trabajo, 2020) 

Caso contrario a las empresas donde se sumó el trabajo con mucha presión, donde 

se llegaría hasta a la explotación y acumulación de trabajo, sobre todo en el ámbito 

privado, por lo cual se puede ver que hay muchos desempleados, los cuales buscan 

desesperadamente una plaza de trabajo y con lo que recurrieron a conseguir un 
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empleo el cual reciben menos salario, todo por conseguir un trabajo, por eso 

laboran con la presión de ser despedidos en cualquier momento. (Puerta, 2020) 

En el caso de trabajos manuales peligraba más su trabajo ya que podrían ser 

reemplazados por la tecnología, en caso sucediera esto, los trabajadores tenían 

que buscar la solución para poder continuar en sus labores. (UNESCO, 2017) 

Después de todo lo antes ya mencionado la pandemia trajo consigo efectos 

negativos, lo que implicó una drástica reducción de salarios, donde se 

incrementaron los despidos masivos más en las microempresas ya que vivían con 

la incertidumbre de la dinámica del mercado y temían quedar en quiebra. 

(Barcenas y Pinheiro, 2020) 

En los efectos positivos, se puede apreciar que ayuda mucho en el aspecto tanto 

laboral como familiar, ya que contribuye tanto en la descontaminación y en el tráfico, 

por lo cual las empresas e instituciones están utilizando mucho más el avance 

tecnológico.  (Ilo, 2020) Así también podemos resaltar el ahorro en tiempo por parte 

de los trabajadores en lo que se trata al desplazamiento a su centro laboral, 

asimismo aumentó el equilibrio en lo que concierne a la relación del ámbito familiar 

y el laboral, se incrementó la dinámica y flexibilidad, mejorando consecuentemente 

la eficiencia en la realización de las jornadas de trabajo. (Jünemann, Wiegand, 

2021) 

en un trabajo de investigación titulado, Implementación del Teletrabajo en la 

realidad del sector público, tuvo como objetivo, analizar las implicaciones del 

Teletrabajo como práctica de flexibilización de la organización y gestión del trabajo, 

como principales conclusiones, de la disertación doctoral, se tienen como 

referentes, que la aplicación del teletrabajo, en el sector público, se presenta de 

manera flexible, en la prestación de servicios, donde se resalta el rol a cumplir, por 

medio de un contrato, en este sentido, la regulación aún no es la adecuada, y se 

deberían de implementar medidas en torno a la capacidad y el profesionalismo, 

para asumir los retos pertinentes, así como, la implementación de esta modalidad 

es necesario crear y mejorar, contratos, adendas y reglamentos. (Murillo y Rojas, 

2009) 
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Concluye que persiste de forma latente la necesidad de implementar 

capacitaciones a los colaboradores y/o trabajadores de la empresa o entidades, 

para consecuentemente poder optimizar los conocimientos en lo que respecta al 

uso e implementación de las nuevas mejoras tecnológicas, asimismo señala, que 

la modalidad laboral del teletrabajo a la actualidad no se encuentra correctamente 

regulada dentro de su normativa jurídica laboral existente. (Durán de Zambrano, 

2015) 

En un trabajo titulado, estudio de las características del teletrabajo y propuesta de 

ley para su incorporación en la legislación laboral peruana, tuvo como objetivo, el 

estudio de las características del Teletrabajo y de la situación laboral del 

Teletrabajador, el diseño de esta investigación fue no experimental, transversal, de 

concepción jurídico-social. 

La técnica para recolección de instrumento, fue la encuesta, la observación directa, 

documental y entrevista de profundidad, los instrumentos fueron cuestionario, 

libretas de campo y de apuntes, con una muestra de 40 teletrabajadores como 

expertos, para evaluar las características del teletrabajo, y 25 personas con 

discapacidad.  

Como conclusión presentaron, que el mercado laboral, dispone de personas que 

ejecutan labores a distancia, es decir bajo la modalidad de teletrabajo, sin embargo, 

para la fecha de la realización del trabajo, no se disponía de una legislación.  

Por otro lado, el teletrabajo, presentaba como característica principal, el uso de la 

tecnología informática y/o telecomunicaciones, así mismo, el teletrabajo, es una 

figura laboral, reconocida a nivel mundial, estos tienen los mismos derechos 

laborales, beneficios y oportunidades que los trabajadores convencionales. (Silva 

Pérez, 2012). 

Se considera el teletrabajo, como un modelo organizacional, donde de alguna 

manera, se redefinen las fases productivas de una empresa, intensificando los 

procesos de flexibilidad y disminución de costos en infraestructura, así como 

también costos de recursos humanos y planta física. (Astaíza et al., 2017, p. 84). 
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A pesar de que ya estamos superando el Covid-19 en muchos países en los cuales 

se tuvieron que acostumbrar a esta modalidad virtual, están pensando volverla en 

la realidad actual habitual, ya que reduce muchos costos y se podría trabajar de la 

mano tanto virtualmente como presencial, reduciendo por ejemplo viajes los cuales 

ahora se pueden realizar por medios tecnológicos. (Morris, 2020) 

Se menciona que el teletrabajo funciona muy bien para mantener el ritmo en el 

trabajo y no ocasione un desnivel. (Prassl, Boneva, Golin, Rauh, 2020). Sin 

embargo, en casos de personas mayores o con educación básica e ingresos 

mínimos se les dificulta el uso de la tecnología, por lo que se encuentran limitados 

a realizar sus prestaciones laborales mediante estas modalidades de trabajo.  

(Yasenov, 2020). 

Asimismo, cuando no se tiene una experiencia en el teletrabajo, estas no se pueden 

cumplir como tienen planeadas las tareas que usualmente realizaban. En muchas 

empresas no se utilizaban estos avances tecnológicos y adecuarse a este nuevo 

hábito laboral, fue para ellos más complicado realizar sus actividades habituales. 

(Review, 2020). 

En primera instancia, sabemos que en los centros de trabajos cuentan con espacios 

determinados para el trabajo que realizan. Muchas empresas tuvieron que 

adaptarse al Teletrabajo, los trabajadores han tenido que improvisar en un espacio 

de su hogar para poder realizar sus actividades, claro que no cuentan con las 

comodidades que ellos ya estaban acostumbrados, esto puede causar grandes 

efectos a su salud ya sea en las dificultades auditivas o visuales sumándose a esto 

la mala iluminación, ruidos externos y lo más importante la acumulación de trabajo, 

tiempos extras para cumplir con lo planificado. (Sánchez y Ledesma, 2021).    

Donde se concluyó que en empresas privadas si se tenían los recursos para 

sobrellevar esta etapa, además percibieron que el factor organizacional, 

presentado en estas empresas que fueron analizadas, están en favorables 

condiciones para esta modalidad, asimismo, consideraron, que la evaluación de 

desempeño de esta modalidad debería de ser por objetivos y/o metas, por último 

con respecto al plano jurídico, del cual se desconoce con respecto a todo sobre el 

tema del Teletrabajo y del cual no se vulneren sus derechos. 



9 

En la actualidad, en el Perú, se encuentran en vigencia dos leyes, que regulan el 

trabajo a distancia, diferenciándose, por contexto situacionales diferentes. (Juárez 

y Recuenco, 2019). 

Como en nuestro título hace mención sobre la (Ley Nº30036, 2013) y Decreto de 

Urgencia Nº 026-2020. 

En este sentido, la definición anterior se diferencia de manera muy precisa, con el 

trabajo remoto, ya que este, se ejecuta, de manera habitual o temporal, de forma 

continua o discontinua, con o sin supervisión mediata por el empleador, mientras 

que el teletrabajo tiene mucho más a una prestación de servicios, y no enfatiza el 

hecho de la utilización de tecnología de la información. (Ley Nº30036, 2013). 

Por otro lado, Saunders señala que las modalidades de teletrabajo se presentan a 

razón del tiempo, en la cual el trabajador se encuentra en la empresa o fuera de 

ella, así como, una relación de subordinación acentuada y tenue, las cuales se 

presentan a continuación: 

Autónomo: Trabajadores autónomos, que presentan un nivel de utilización de las 

TIC, a fin de poder desarrollar sus tareas, realizando estas desde cualquier lugar 

elegido por él. 

Suplementario: En esta modalidad los trabajadores, se encuentran con un contrato, 

donde varían sus labores en las semanas, siempre utilizando las TIC. 

Móvil: Aquí trabajan con medios digitales, en ocasiones esto les permite no asistir 

a las oficinas o centros de su trabajo. (Saunders, 2018) 

El teletrabajo ha generado diversos debates en relación a la deslocalización del 

lugar de trabajo, sin embargo la crisis sanitaria hizo indispensable recurrir 

necesariamente a esta modalidad de trabajo, en cierta medida podemos indicar que 

el Covid - 19 fue un aliado estratégico para que el teletrabajo se desarrolle en el 

Perú y en otros países, poco a poco su aplicación se irá perfeccionando, mejorando 

consecuentemente, todo esto por medio de un buen diálogo (coordinación) y 

eficiente supervisión de la cual se busca unir tanto el trabajo presencial y el 

teletrabajo pero todo esto se tiene que realizar con las TICS las que ayudarán a 

cumplir las metas trazadas. 
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En lo que respecta al Trabajo remoto en el Perú, no había desarrollado esta 

modalidad laboral, pero fue tan relevante la necesidad de seguir brindando servicios 

a la población que obligó a migrar a ella, es así que mediante el D.U. Nº 026-2020, 

en la cual los empleadores públicos y privados mediante su artículo 17, aplican el 

trabajo remoto. Se hace mayor mención específica para el sector privado, mediante 

el Art. 1. (Yarnold, 2021). 

Con la normativa relativa al trabajo remoto el empleador tiene la posibilidad de 

poder modificar unilateralmente el lugar de trabajo del trabajador. De esta forma, 

no hace referencia directamente al teletrabajo, lo que hace que sea necesario 

obtener el previo consentimiento del contratado para que pueda implementar esta 

modalidad en una relación laboral, de todos modos tanto el teletrabajo como el 

trabajo remoto en adición al cumplimiento de sus normas respectivas deben de 

aplicar protocolos específicos de tal forma que se pueda evitar el surgimiento de 

contingencias laborales; así también tienen el deber de efectuar capacitaciones a 

sus trabajadores, estas capacitaciones pueden ser de forma presencial o virtual, 

debiendo ser relativas a temas como el de resguardo de datos personales, 

confidencialidad, reserva de información entre otros.  

Considerando lo anterior podemos indicar que el trabajo remoto ha significado en 

esta crisis sanitaria, una modalidad de teletrabajo, la misma que es provisional y 

alternativa, la cual facilita al trabajador realizar sus actividades laborales mientras 

permanece en su domicilio sin asumir el riesgo de contagiarse y al mismo tiempo 

atender las indicaciones determinadas por su jefe, mediante el uso de las 

tecnologías de la información.  

Finalmente se puede señalar que el teletrabajo, corresponde a una modalidad de 

prestación de servicios, tipificada en la Ley N° 30036, con la utilización de 

tecnologías de información y telecomunicaciones, como principal característica, en 

un ámbito, de instituciones públicas y del sector privado.  

De acuerdo a las modalidades de teletrabajo, se distinguen la de autónomo, con un 

nivel de utilización de las TIC, a fin de poder desarrollar sus tareas, realizando estas 

desde cualquier lugar elegido por él, mientras que el suplementario, representa una 

modalidad, donde los trabajadores, se encuentran con un contrato laboral, donde 
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alternan sus tareas en distintos días de la semana, todo ello, se presenta en un 

lugar fuera de ella y en la empresa, siempre utilizando las TIC para dar acatamiento 

a lo encomendado 

De acuerdo, con el periodo de emergencia por la pandemia del covid.19, se ha 

presentado esta modalidad, de trabajo a nivel mundial, y muchas de las 

multinacionales, del sector tecnología, han realizado ajustes, para que los 

trabajadores puedan realizar sus actividades sin poner en riesgo sus vidas. 

Por otro lado, esta modalidad de trabajo, según analistas y expertos, quedarán, en 

algunos sectores, en un contexto post pandemia.  (Consejo de trabajo, 2020). 
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III. METODOLOGÍA

Para la investigación en cuestión, se consideró, un enfoque cuantitativo, a lo que 

refiere la ruta cuantitativa es apropiada cuando se quiere estimar las magnitudes u 

ocurrencia de los fenómenos y probar hipótesis. (Sampieri, 2018) 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación, se consideró, de tipo exploratoria y descriptiva, en primer término, 

porque se considera un tema poco estudiado, a nivel del contexto de adaptación 

del sector público y privado de los textos normativos que regulan el trabajo a 

distancia. Luego, de tipo descriptiva, porque se describen características, del 

fenómeno observado, proceso de adaptación de la normativa vigente, por parte de 

instituciones públicas y empresas privadas. 

En la presente investigación, se contempló la utilización del diseño no experimental, 

ya que se recolectan los datos en un determinado momento y no hay manipulación 

de variables. 

Asimismo, este trabajo de investigación por su naturaleza es básica, puesto que 

tiene como finalidad realizar un análisis, del contexto de adaptación del sector 

público y privado de los textos normativos. 

3.2. Variables y operacionalización 

a. Definición conceptual

Teletrabajo: es una modalidad de trabajo, dentro de la cual el trabajador, realiza 

labores y actividades subordinadas a una empresa o institución, utilizando para ella 

herramienta tecnología y de información, que las provee una empresa o institución 

o el trabajador.

Trabajo remoto: es una modalidad de trabajo, con las mismas implicaciones, del 

teletrabajo, con la diferencia, de que se puede aplicar, de manera unilateral, con el 

consentimiento del trabajador, y que la misma, puede ser dirigida de acuerdo con 

la evaluación previa, a trabajadores que sean grupos de riesgo, por otro lado, las 

herramientas de trabajo pueden ser las de teletrabajo, o dispositivos, que permitan 

el desarrollo de actividades laborales.   
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b. Definición operacional

Teletrabajo: horas trabajadas bajo esta modalidad, nivel de subordinación, grado 

de utilización de medios tecnológicos e informáticos, como propuesta de medición 

se tienen las dimensiones: prestación de servicios, derechos y obligaciones, 

población vulnerable, responsabilidad entre partes, a luz de la Ley N° 30036.  

Trabajo remoto: evaluación previa de grupos de riesgo, horas trabajadas bajo esta 

modalidad, nivel de subordinación, grado de utilización de medios tecnológicos e 

informáticos, el desarrollo de actividades laborales, como propuesta de medición 

se tienen las dimensiones: prestación de servicios, derechos y obligaciones, 

responsabilidad entre partes, a la luz del decreto de urgencia Nº 026-2020. 

c. Matriz de operacionalización de la variable: la matriz de 

operacionalización de la variable se encuentra como Anexo 1 en la presente 

investigación.  

3.3. Población, muestra y muestreo 

La población estimada corresponde a empresas, públicas y privadas que se 

encuentren con personal, laborando, bajo esta modalidad, en la ciudad de 

Arequipa. En vista de que se desconoce el tamaño de la población se considera 

aplicar una fórmula para poder calcular el tamaño de la muestra. 

Muestra y muestreo: 

Ejecutada la fórmula correspondiente, se obtuvo que la muestra de investigación 

debe estar conformada por (30) colaboradores en la ciudad de Arequipa. Para el 

diseño de muestra, se considera, un tipo de muestreo no probabilístico, en la 

modalidad de conveniencia, puesto que la participación de la muestra es de manera 

voluntaria y de fácil acceso, para la investigadora, entre los participantes se tendrá 

en cuenta aquellos que cumplan con el siguiente perfil. 

● Representantes de gestión de talento humano empresas

● Representantes de gestión de talento humano Instituciones públicas

● Empresas o Instituciones que reporten contratación modalidad de teletrabajo
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● Empresas o Instituciones que reporten contratación modalidad de trabajo

remoto

3.4. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos

3.4.1. Técnicas

Se señala que las técnicas son consideradas un conjunto de normas que unidas a 

procedimientos permiten brindar un carácter regulador en el proceso de recolección 

de datos y así poder lograr el cumplimiento del objetivo. (Ñaupas,2018) 

En esta investigación, se empleó la técnica de la encuesta, ya que se planteó una 

serie de preguntas, de contacto directo con los encargados de gestión humana, en 

este aspecto, se considera la encuesta, como que esta “permite obtener la 

información mediante un coloquio directo y personal entre entrevistador y 

entrevistado”. (López, González, y Torres, p. 298, 2010). 

3.4.2.  Instrumentos 

Las define como aquellas herramientas ya sean conceptuales o materiales, que van 

a permitir y facilitar el proceso de recolección de datos, utilizándose items y/o 

preguntas, que exigen de forma directa al participante para que brinde una 

respuesta. (Ñaupas,2018). 

Se considera como instrumento de recolección de datos, el cuestionario, tipo 

formulario. 

3.4.3. Técnicas de recolección de datos 

En la presente investigación, se utilizó la técnica de la encuesta, debido a que 

permite organizar datos numéricos, para su posterior análisis estadístico 

inferencial, a razón de poder cumplir con los objetivos de la investigación.  

Asimismo, se utilizó, como instrumento, el cuestionario, estos se describen a 

continuación 

Para la variable, teletrabajo 

● Nombre: teletrabajo Ley 30036
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● Autor: nombre de la autora

● Administración: personal de gestión de talento humano

● Duración:20 min

● Aplicación: individual

● Significación: dimensiones

● Descripción: este instrumento consta de 13 ítems, los cuales se presentan

en tres opciones, Si = S, No = N y No Contesta = NC

● Validez: Juicio de expertos

Para la variable, trabajo remoto 

● Nombre: decreto de urgencia Nº 026-2020

● Autor: nombre de la autora

● Administración: personal de gestión de talento humano

● Duración:20 min

● Aplicación: individual

● Significación: dimensiones

● Descripción: este instrumento consta de 10 ítems, los cuales se presentan

en tres opciones, Si = S, No = N y No Contesta = NC

● Validez: Juicio de expertos

Criterios de inclusión 

● Representantes de gestión de talento humano empresas

● Representantes de gestión de talento humano Instituciones públicas

● Empresas o Instituciones que reporten contratación modalidad de teletrabajo

● Empresas o Instituciones que reporten contratación modalidad de trabajo

remoto

Criterios de exclusión 

● Empresas o Instituciones que no reporten contratación modalidad de

teletrabajo

● Empresas o Instituciones que no reporten contratación modalidad de trabajo

remoto
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3.5. Procedimientos 

Señala que un procedimiento es una forma específica de realizar un proceso o 

actividad. Es decir, que un proceso cuenta con pasos establecidos y ordenados 

para obtener un resultado, cuyos pasos son conocidos como procedimiento. 

Considerando lo anterior, la presente investigación cuenta con un procedimiento 

que permitió la recolección y análisis de datos como se detalla en el siguiente 

diagrama de flujo. (Norma ISO 9001, 2015) 

Tabla 1 Diagrama de flujo de recolección y análisis de datos 

Fuente: elaboración propia. 

PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN 

Y ANÁLISIS DE DATOS 

Se elaboró el cuestionario: se redactó 
las preguntas  

Se coordinó disponibilidad y horarios de 

los participantes para el llenado del 
cuestionario 

Se estableció la lista de participantes 

Se ejecutó el llenado del cuestionario 

Se consolidó las respuestas en una 
base de datos, de forma sistematizada y 

estructurada  
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3.6. Método de análisis de datos 

El método de análisis utilizado en la investigación es un método deductivo, ya que 

permitió desarrollar y analizar las variables del problema de lo general a lo 

específico, en este aspecto, se señala, que es un tipo de razonamiento “usado para 

explicar leyes o teorías a casos singulares”. (Serrano, 2020, p.87). 

3.7. Aspectos éticos 

Esta investigación, tuvo como colofón, la ética profesional y honestidad, principios 

elementales del investigador, en este sentido, se preservó la autenticidad de los 

datos, sin alterar su contenido, dando a conocer información fehaciente. Asimismo, 

se garantizó el derecho de confidencialidad, así como en la ejecución de las 

pruebas y análisis estadístico.  

Por otro lado, se resalta, que se respetó cualquier tipo de manifestación, y el hecho 

de no querer continuar con el estudio, por parte de los colaboradores participantes, 

éstos podrán abandonar el estudio cuando, estos lo estimen conveniente. 

IV. RESULTADOS

A continuación, se presenta distribución de frecuencias para la variable teletrabajo 

Tabla 2 Distribución de frecuencias indicadores dimensión prestación de servicio 

ITEMS 

SI NO NC 

F % F % F % 

TOTAL 

F TOTAL % 
1 18 60,0 9 32,0 3 8,0 30 100 

2 24 80,0 6 20,0 0 0,0 30 100 

3 24 80,0 5 16,0 1 4,0 30 100 

4 20 66,0 9 4,0 1 4,0 30 100 

Promedi
o 

22,
7 71,5 

6,
0 18,0 

1,
2 4,0 120,0 400 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 
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Gráfico 1 Distribución de frecuencias dimensión prestación de servicio

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Interpretación: 

El indicador requisitos, se presenta con un 60%, el indicador formas de trabajo, 

80%, el Indicador jornada de trabajo, 80% y el Indicador variación de modalidad de 

reversión, 66%, de manera general se indica para la dimensión, un 71.5% para la 

opción si, lo que permite inferir, que en cuanto a la prestación de servicios, se 

cumplen con los requisitos, se percibe mayor productividad, bajo la forma mixta, de 

teletrabajo, y se ha presentado de manera anticipada, la comunicación de variación 

de la modalidad, de cambio. 

Tabla 3 Distribución de frecuencias para la dimensión derechos y obligaciones 

ÍTEMS 

SI NO NC 

F % F % F % 

TOTAL 

F TOTAL % 
5 25 85,0 5 15,0 0 0,0 30 100 

6 30 100,0 0 0,0 0 0,0 30 100 

7 25 85,0 5 15,0 0 0,0 30 100 

Promedi
o 

29,33
3 90,0 

0,666
7 10,0 0 0 90,0 300 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Gráfico 2 Distribución de frecuencias indicadores dimensión derechos y 

obligaciones 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Interpretación: 
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El Indicador igualdad de derechos y obligaciones, presentó un 85%, el Indicador 

derecho de capacitación y el Indicador obligaciones, 100%, respectivamente. Por 

otro lado, de manera general para la dimensión derechos y obligaciones, se tiene 

un 90%, lo que implica, un nivel alto en el cumplimiento de la normativa, para la 

población, que presenta vulnerabilidad, con adaptación a la normativa vigente, y la 

evaluación permanente, de este tipo de empleados.  

Tabla 4 Distribución de frecuencias indicadores dimensión población vulnerable 

ITEMS 

SI NO NC 

F % F % F % 
TOTAL 

F TOTAL % 

8 25 85,0 5 15,0 0 0,0 30 100 

9 27 90,0 1 3,0 2 7,0 30 100 
10 25 85,0 5 15,0 0 0,0 30 100 

Promedi

o 29

86,66

7 

0,333

3 11,0 

0,6

667 

2,33

33 90,0 300 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Gráfico 3 Distribución de frecuencias dimensión población vulnerable 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Interpretación: 

Para el indicador preferencia a poblaciones vulnerables, se tiene 85% la opción sí, 

por otro lado, para el indicador evaluación para empleo de personas con 

discapacidad, se presentó 90 % para la opción sí, 3% para la opción no, finalmente 
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para el indicador personal en teletrabajo, que sean mujeres lactantes, gestantes, 

personas que realizan cuidado de adultos mayores o con alguna condición o 

enfermedad, se tienen un 85%, en líneas generales, para esta dimensión se puede 

inferir, con respecto a la población vulnerable, se ha realizado una priorización a 

los trabajadores que se encuentran incluidos en poblaciones vulnerables, 

facilitándoles el cambio de modalidad para la realización del teletrabajo, cumpliendo 

de manera ineficiente la normativa establecida para el teletrabajo. 

Tabla 5 Distribución de frecuencias indicadores dimensión responsabilidad de 
partes 

ITEMS 

SI NO NC 

F % F % F % 
TOTAL 

F TOTAL % 

11 12 40,0 14 48,0 4 12,0 30 100 

12 5 15,0 25 85,0 0 0,0 30 100 

13 5 15,0 25 85,0 0 0,0 30 100 
Promedi

o 

23,66

6 

23,33

3 5 

72,66

7 

1,3

33 4 90,0 300 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Gráfico 4 Distribución de frecuencias dimensión responsabilidad de partes 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Interpretación: 

Para el indicador condiciones de teletrabajo, se tiene 40 % la opción sí y 48 %, para 

la opción no, por otro lado, para el indicador pago por medios aportados, se 

presentó 15% para la opción sí, 85% para la opción no, finalmente para el indicador 

carácter remunerativo condiciones de teletrabajo, se tienen un 15%, en líneas 

generales, para esta dimensión se puede inferir, con respecto a la responsabilidad 

entre partes, los equipos no son proporcionados por la empresa, y tampoco se 
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realizan pagos de manera periódica, por lo que se asume que los pagos por 

utilización de medio, para la realización del teletrabajo, no se cumplen de forma 

regular por parte de la empresa consultada. 

A continuación, se presenta distribución de frecuencias para la variable trabajo 

remoto. 

Tabla 6 Distribución de frecuencias indicadores dimensión prestación de servicios 

ITEMS 

SI NO NC 

F % F % F % 
TOTAL 

F TOTAL % 

1 26 88,0 3 8,0 1 4,0 30 100 

2 25 85,0 5 15,0 0 0,0 30 100 

3 4 12,0 26 88,0 0 0,0 30 100 

Promedi
o 27

61,66
7 

2,
66 37,0 

0,
3 1,3 90,0 300 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Gráfico 5 Distribución de frecuencias dimensión prestación de servicios 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Interpretación: para el indicador priorización, se presenta según gráfico y tabla 

anterior un 88 %, es decir, se percibe una identificación de grupos de riesgos, por 

otro lado, con respecto al indicador comunicación, se tiene un 85%, de las 

empresas consultadas, han notificado, el cambio de modalidad a trabajo remoto, 

finalmente para el indicador medios empleados, se presentan 12% para la opción 

sí, y 88% para la opción no, esto se debe a que los medios o equipos son 

proporcionados por la empresa, y existe de la muestra consultada, medios 

proporcionados por los trabajadores. De manera general para esta dimensión la 

prestación de servicios se verifica desde las perspectivas de comunicación y 

cumplimiento de las normativas, en la materia. 
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Tabla 7 Distribución de frecuencias indicadores dimensión derechos y obligaciones  

ITEMS 

SI NO NC 

F % F % F % 
TOTAL 

F TOTAL % 

4 25 84,0 4 12,0 1 4,0 30 100 

5 24 80,0 2 8,0 4 12,0 30 100 

6 25 84,0 4 12,0 1 4,0 30 100 

7 20 68,0 6 20,0 4 12,0 30 100 

Promedi
o 23,5 79 4 13 2,5 8 120,0 400 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Gráfico 6 Distribución de frecuencias dimensión derechos y obligaciones 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Interpretación: para el Indicador vínculo laboral, se tienen valores de 84 % para la 

opción sí, mientras que para la opción no, se tiene un 12%, es decir la relación 

laboral se ha visto, afectada, debido, a las consecuencias económicas, del proceso 

de pandemia, por otro lado, para el indicador salud y seguridad en el trabajo, se 

presentaron datos de 80% y 8%, para las opciones de respuesta, si y no, 

respectivamente, por lo que permite inferir que, en muchos casos, se le ha 

comunicado, al trabajador, sobre las medidas, condiciones y recomendaciones en 

materia de salud y seguridad en el trabajo. Por otro lado, para el indicador 

capacitación, se presentaron valores, en la opción de si, en un 84 %, para 

corroborar que se han realizado jornadas para realizar el trabajo remoto. 

Finalmente, para el indicador cumplimiento de las actividades, se presentó un valor 
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de 68%, es decir, que no, se perciben mecanismos de control y seguimiento para 

la modalidad de trabajo remoto, de manera general para esta, dimensión derechos 

y obligaciones, se puede inferir, que se cumple de manera regular lo referente a las 

obligaciones de capacitación, salud y seguridad y el vínculo laboral, no obstante, 

se percibe, que no se tienen mecanismo de control y seguimiento de las 

actividades. 

Tabla 8 Distribución de frecuencias indicadores dimensión responsabilidad entre 

partes 

ITEMS 

SI NO NC 

F % F % F % 
TOTAL 

F TOTAL % 

8 4 12,0 26 88,0 0 0,0 30 100 

9 28 92,0 2 8,0 0 0,0 30 100 

10 2 7,0 26 85,0 2 8,0 30 100 

Promedi
o 

19,3
3 37,0 10 

60,33
3 

0,666
7 

2,666
7 90,0 300 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Gráfico 7 Distribución de frecuencias dimensión responsabilidad entre partes 

Fuente: elaboración propia datos de la investigación (2022) 

Interpretación: Para el indicador equipos y medios, se tiene un 12% y 88 %, para 

las opciones de respuesta si y no, respectivamente, lo que permite inferir que los 

equipos y medios no son proporcionados por el empleador, por otro lado, un 92% 

y un  8%, para las opciones de respuesta si y no, respectivamente, así se tiene, 

que los equipos y medios son proporcionados por el trabajador, finalmente para el 

indicador compensación, se presentan valores de 7% para la opción sí, y 85% para 

la opción no, lo que permite inferir, que no se realiza el pago de manera periódica 

al trabajador en caso de gastos, de este modo de manera general para esta 

dimensión se percibe, que los equipos no son proporcionados por el empleador, 

mientras hay también una proporción de medios que disponen los trabajadores, 

estos medios, a diferencia de los aspectos normativos de teletrabajo, pueden ser 
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otros distintos, en el trabajo remoto, se extiende a cualquier tipo de trabajo como 

por ejemplo análisis de información, ordenamiento de documentación, revisión de 

planillas o pagos. 

V. DISCUSIÓN

Habiendo recabado la información obtenida de los cuestionarios entregados a 

nuestros participantes, corresponde analizar y sintetizar dicha información. 

En cuanto a las preguntas relacionadas a nuestro objetivo general planteado: 

“Determinar el nivel de cumplimiento y medida de ejecución de la Ley N° 30036 y 

decreto de urgencia Nº 026-2020, en los vínculos laborales de las empresas e 

instituciones, Arequipa, 2020.” 

De acuerdo, al estudio realizado, se puede determinar que tanto empresas e 

instituciones de Arequipa ejecutan las normativas que establecen y regulan el 

teletrabajo y trabajo remoto en un nivel intermedio, con una medida de ejecución 

del 78% lo que equivale a 23 instituciones y empresas, teniendo de forma negativa 

un total del 22% de nuestra muestra lo que equivale a 7 instituciones y empresas. 

En cuanto a las preguntas relacionadas a nuestro objetivo específico planteado: 

“Analizar si la Ley N° 30036 y el decreto de urgencia N° 026-2020 se cumplen en 

la realidad laboral de empresas e instituciones, Arequipa.” 

VARIABLE TELETRABAJO 

Podemos percibir que el teletrabajo, corresponde a una modalidad de prestación 

de servicios, tipificada en la Ley Nº 30036, con la utilización de tecnologías de 

información y telecomunicaciones, como principal característica, en un ámbito, de 

instituciones públicas y del sector privado.  

En cuanto a los resultados obtenidos por cada dimensión de la variable teletrabajo 

se puede inferir lo siguiente: 
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Prestación de servicios: Respecto a esta dimensión, el cambio de modalidad, no 

ha sido notificado de manera escrita en su totalidad, así mismo se percibe que el 

teletrabajo influye en gran porcentaje a la productividad laboral, de una forma 

minoritaria no se respeta la jornada de trabajo establecida en las normas laborales 

y en gran parte de nuestra muestra se ha realizado el cambio de modalidad con 

una anticipación de 15 días 

Derechos y obligaciones: Respecto a esta dimensión se observa que en gran 

parte se ofrecen los mismos derechos que en la modalidad de teletrabajo, sobre el 

particular se ha podido confirmar que los teletrabajadores si reciben capacitaciones 

previas a la realización de sus actividades, así también se cumplen la mayoría con 

la normativa de seguridad de la información. 

Población vulnerable: Respecto a esta dimensión se puede inferir que se ha dado 

preferencia a las poblaciones vulnerables, de mismo modo se ha realizado 

evaluaciones para el empleo de personas con discapacidad en dicha modalidad, 

cumpliendo con lo que dicta la normativa. 

Responsabilidad entre las partes: Respecto a la dimensión se tiene que las 

empresas garantizan de forma mínima equipos, software y medidas de seguridad 

de la información, así también en gran parte no se ha realizado pagos de manera 

periódica por los medios que el trabajador aporta, teniendo así que las condiciones 

del teletrabajo no forman parte del plan remunerativo del trabajador. 

Respecto al punto de vista de los autores, concordamos con que las empresas 

deberían proporcionar los medios tecnológicos que se emplearán para el 

cumplimiento de las obligaciones laborales, o en su defecto deberían de realizar 

pagos de forma periódica a favor del trabajador. (González, Galvis, y Salazar, 

2016), (Villegas, 2013), (Cuéllar, 2016) 

VARIABLE TRABAJO REMOTO 

El trabajo remoto, se encuentra tipificado, en el decreto de urgencia Nº 026-2020, 

para el sector público, y más expresamente para el sector privado, mediante, en el 

decreto supremo Nº 010-2020-TR, ambos decretos determinan al trabajo remoto 

como toda prestación laboral de servicios, que se realiza de forma subordinada sin 
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la obligatoriedad de la asistencia física del trabajador a las instalaciones del centro 

de trabajo, sin perjuicio de ello, puede realizar sus obligaciones laborales desde su 

lugar de residencia, por la naturaleza del trabajo remoto se establece el uso de 

tecnologías de la información y comunicación lo que permitirá que su labor sea de 

forma productiva y eficiente. 

En cuanto a los resultados obtenidos por cada dimensión de la variable trabajo 

remoto se puede inferir lo siguiente: 

Prestación de servicios: De acuerdo, con los datos del estudio, las empresas e 

instituciones consultadas, realizaron en su mayoría labores de identificación de 

grupos de riesgos, ya que es de obligatorio cumplimiento la identificación de dichos 

grupos, en gran proporción se llegó a notificar el cambio de modalidad por medios 

electrónicos, sin embargo son muy pocas las empresas e instituciones que 

proporcionan los equipos para la ejecución de labores. 

Derechos y obligaciones: De acuerdo a la dimensión, hay un nivel de 

cumplimiento relativo, ya que las relaciones laborales se han visto afectadas debido 

a las consecuencias económicas, Con respecto, a la comunicación, al trabajador, 

sobre las medidas, condiciones y recomendaciones en materia de salud y 

seguridad en el trabajo, se verifica el cumplimiento por parte de las empresas e 

instituciones consultadas es positivo asimismo se han realizado jornadas de 

formación para familiarizar al trabajador con los sistemas que usan en el trabajo 

remoto, lo que si se observa de forma deficientes en cierta medida es la falta de 

mecanismos de control y seguimiento en relación a las actividades realizadas.  

Responsabilidad entre las partes: Respecto a esta dimensión se puede inferir 

que en su mayoría los equipos y medios son proporcionados por el trabajador, y 

que no existiría un pago en forma de compensación por el uso de equipos 

personales. 



27 

VI. CONCLUSIONES

De nuestra investigación se puede concluir que las instituciones y empresas han 

hecho el mayor esfuerzo para adaptarse al cambio de modalidad, sin embargo, a 

la fecha existen deficiencias en cuanto a la normativa, detectando omisiones de 

diferentes aspectos establecidos tanto en la Ley Nº 30036 como en el decreto de 

urgencia Nº 026-2020, lo que nos lleva a la vulneración de derechos laborales, que 

afectan directamente al trabajador. 

La medida de ejecución de las normativas es del 78% lo que significa que existe un 

22% del total de la población que aún no se adapta y ejecuta al 100% la Ley Nº 

30036 y el decreto de urgencia Nº 026-2020, teniendo en cuenta que ambas 

modalidades de trabajo significan desarrollo e innovación en las relaciones 

laborales porque demostraron ser beneficiosas para el sector público y privado, ya 

que su aplicación en la realidad laboral ha significado la optimización del tiempo, 

así como la de los recursos económicos, por lo que consideramos que ambos son 

pilares fundamentales para determinar la productividad de una empresa o entidad. 
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VII. RECOMENDACIONES

El teletrabajo y trabajo remoto en el Perú son modalidades laborales que carecen 

de una legislación reguladora y fiscalizadora que tenga como fin proteger los 

derechos de los trabajadores, sin embargo a la medida de lo posible se ha logrado 

la adaptación defectuosa de estas modalidades en empresas e instituciones, por lo 

que nuestro sistema legislativo debería regular de una forma más empeñosa ciertos 

aspectos como lo son la responsabilidad entre las partes, determinar a quién le 

corresponde proporcionar los medios tecnológicos para la realización de labores, 

establecer los límites en cuanto al horario laboral, el derecho a la desconexión 

digital, enfocarse en la salud mental del empleado que realiza su trabajo bajo estas 

modalidades, asimismo estado a través del ministerio de trabajo y promoción del 

empleo debe establecer programas de estandarización en sus canales de atención 

relativos a las denuncias laborales, dichos programas deben estar acompañados 

de campañas de difusión, ya que existen grupos de trabajadores que desconocen 

de los mismos, por lo que no pueden realizar las denuncias correspondientes frente 

a la vulneración de sus derechos laborales. 
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ANEXOS 

ANEXO N°1: MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE LA VARIABLE. 

Problema 
General 

Objetivo 
general 

Hipótesis 
general 

Variables 
de 

investiga
ción 

Definición 
conceptual  

Definición 
Operacional 

Dimensiones 
del capital 
intelectual 

Indicadore
s 

Escala de 
medición 

¿Realmente en la 
realidad se 

cumplen ambas 
normativas que 

regulan y 
establecen 

parámetros de 
ejecución en lo 

que concierne al 
teletrabajo y 

trabajo remoto, sin 
vulnerar derechos 

laborales de los 
trabajadores? 

¿Se ha 

desarrollado de 
manera correcta el 

proceso de 
adaptación Ley 

N.º 30036 y 
decreto de 

urgencia N.º 026-

Determinar el 
nivel de 

cumplimiento 
y medida de 
ejecución de 

la Ley N° 
30036 y 

decreto de 
urgencia Nº 

026-2020, en 
los vínculos 
laborales de 
las empresas 

e 
instituciones, 

Arequipa, 
2020. 

Posiblemente 
las empresas e 
instituciones en 

Arequipa, no 
estarían 

ejecutando de 
forma íntegra la 
Ley N° 30036 y 
el decreto de 
urgencia N° 

026-2020, por 
lo que se está 
vulnerando los 

aspectos 
regulados y 
establecidos 
por dichas 

normas, que 
llevaría 

implícitamente 
también la 

vulneración a 

V: Trabajo 
Remoto 

Es una modalidad 
de trabajo, con 

las mismas 
implicaciones, del 
teletrabajo, con la 
diferencia, de que 
se puede aplicar, 

de manera 
unilateral, con el 
consentimiento 
del trabajador, y 
que la misma, 

puede ser dirigida 
de acuerdo con la 
evaluación previa, 

a trabajadores 
que sean grupos 

de riesgo, por 
otro lado, las 

herramientas de 
trabajo pueden 

ser las de 

Evaluación 
previa de grupos 
de riesgo, horas 
trabajadas bajo 
esta modalidad, 

nivel de 
subordinación, 

grado de 
utilización de 

medios 
tecnológicos e 
informáticos, el 
desarrollo de 
actividades 

laborales, como 
propuesta de 
medición se 
tienen las 

dimensiones: 
prestación de 

servicios, 
derechos y 

D1: 
Prestación de 

servicios 

Priorización 
Comunicaci

ón 
Medios 

empleados 

Muy 

frecuente 
(3) 

Poco 
frecuente 

(2) 
Nunca (1) 
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2020, en 
empresas e 

instituciones, 
Arequipa, 2020? 

los derechos 
laborales de los 

trabajadores 
que 

desempeñan 
sus funciones 

bajo la 
modalidad del 
teletrabajo y 

trabajo remoto. 

 

teletrabajo, o 
dispositivos, que 

permitan el 
desarrollo de 
actividades 
laborales.   

obligaciones, 
responsabilidad 
entre partes, a la 
luz del decreto 
de urgencia Nº 

026-2020. 

 

Objetivo 
específico: 

D2: Derechos 
y 

Obligaciones 

Vínculo 
laboral 
Salud y 

Seguridad 
laboral 

Capacitació
n 

Cumplimien
to de 

Actividades 

Muy 
frecuente 

(3) 
Poco 

frecuente 
(2) 

Nunca (1) 

Analizar si la 
Ley N° 30036 
y el decreto 
de urgencia 

N° 026-2020 
se cumple en 

la realidad 

D3: 
responsabilida
d entre partes 

Equipos y 
Medios 

Compensac
ión 

Muy 
frecuente 

(3) 
Poco 

frecuente 
(2) 

Nunca (1) 
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laboral de 
empresas e 

instituciones, 
Arequipa, 

2020 

V: 

Teletrabaj
o 

Es una modalidad 
de trabajo, dentro 

de la cual el 
trabajador, realiza 

labores y 
actividades 

subordinadas a 
una empresa o 

institución, 
utilizando para 

ella herramienta 
tecnología y de 

información, que 
las provee una 

empresa o 
institución o el 

trabajador. 

horas trabajadas 

bajo esta 
modalidad, nivel 

de 
subordinación, 

grado de 
utilización de 

medios 
tecnológicos e 
informáticos, 

como propuesta 
de medición se 

tienen las 
dimensiones: 
prestación de 

servicios, 
derechos y 

obligaciones, 
población 

vulnerable, 
responsabilidad 
entre partes, a 

luz de la Ley N° 
30036.  

D1: 
Prestación de 

servicios 

Requisitos 
documental

es 
Formas de 
teletrabajo 

Facilidad de 
acceso 

Jornada de 
trabajo 

Variación 
de 

Modalidad 

Muy 
frecuente 

(3) 
Poco 

frecuente 
(2) 

Nunca (1) 

 

 

D2: Derechos 
y 

Obligaciones 

Igualdad de 

derechos y 
beneficios 
Capacitació

n 
Obligacione

s 

Muy 

frecuente 
(3) 

Poco 
frecuente 

(2) 
Nunca (1) 

D3: Población 
Vulnerable 

Preferencial 
Personas 

con 
discapacida

d 
Trabajadore

s 
vulnerables 

Muy 
frecuente 

(3) 
Poco 

frecuente 
(2) 

Nunca (1) 
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D4: 
Responsabilid

ad entre 
partes 

Condiciones 

para 
teletrabajo 
Pagos por 

medios 
Aportados 
Carácter 

remunerativ
o 

Muy 
frecuente 

(3) 
Poco 

frecuente 
(2) 

Nunca (1) 
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